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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 22 de allril fU 19U7 oor le¡ Que se cons
tituye el Jurado 1XII'tl I«~ ~e~f!es de Pint¡Lra, 
Escultura, Di/nll'P, GraDado, titªfg,tur(L, Arqt,Littlc
tura Y FfJtOOT(I,j q, !W WS Q01!QYr,QI NOcionales del 
corriente añp, 

Ilmo. Sr.: Convoca4@§ PQf Orq«m 1lli~!iWpi¡¡,l de 2.2 de di
ciembre de 1966 los 'OQnQur~s Nl\.Oion¡¡,}{ItI ~ lJellas ArteS 
correspondientes al pre§IlU~ aPll, 

Este -Ministerio ha tenidO a bien ID3W] qYe el J\}l'adO 
de los mismos en las l!lf1Qqlone¡¡ de l'intYr@¡, ~ltura, Dibujo, 
Grabado, Literatura, Arquitectura y ~t.ogr la quede consti-
tuido en la siguiente formlt: . . 

Titulares: Don José Pl¡¡,pes l'efialver, A<m ,JqliQ Prieto Nes
pereira, don Pablo Serr!\oo, don M3nUel ~rnángez MOQlPó, 
don Fernando Higueras Dia~, don Luis FigyerQ)q. Ferretti y don 
Antonio Guijarro Gutiérrel';, . 

Suplentes : Don Pascu¡¡,l BraVO $anfel.h), ¡tpn Luis Alegre 
Núñez. don Cirilo Martíne?' NovlllQ, gon JQg,q1}.in Garcí~ Do
naire, don Francisco Arhl$ A.1vp,re2í, O\,'lfl RP.m9J\ Ferrán Pagés 
y don Antonio Manuel C~poy. 

, Para adjudicar el PJ'~lP¡o de la 8{!c(:I(¡o g~ li'<>tografl~ se 
incorporarán a este Jurado, COIllQ VPCªl~t titYl¡¡.res, en represen
tación del Sindicato Vertic~J Qe In4¡¡$T lllI ~íJnicas, don Fer
nando Gortázar L!tlldecho: y en reprelWn .3QiC;)n {le l~ Federación 
Española de Arte F'Qw¡¡r4tlCQ, (lon Jq~ OrtJfí Echagüe; con 
carácter de suplentes, don MalllJel F~U(l ~Qp~. por el Sindicato 
Vertical de Industrias Quínl!Clro. y Q9P ¡gnqcio B~celó Vidal 
por la Federación Española de Arte FotQgt'áflco, 

Lo digo a V. l. para su conocínliento Y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 22 de abril de 1967. 

~RA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de !leIlas Artes. 

ORDEN de 26 de abril de 1967 por la que se cons
tituYe el Jurado de la Sección de Música de los Con
cursos Nactpnales del corriente "ño. 

·TImo. Sr. : Convoc:¡4os por Orden mjp.isterial de 22 <le di
ciembre de 1966 los Concursos Nacionales de Bellas Artes co
rrespondientes al presente año, 

Este Ministerio ha teIlidQ a bien disponer que el Jurado de la 
Sección de Música qUede constituido en la siguiente fw-ma: 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservaclpn de Suelos 
de Ja citada finca, de una extensión superficial de 184 hect~eas 
87 áreas 71 centiáreas, de las que quedan afectadas 172 hectá
reas 15 áreas 21 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 504.281,16 pesetas, de las que 
447.018,61 pesetas, que corresponden al replanteo y obra gruesa 
sin maquinaria, serán subvencionadas, y las restaIltes 17.lltI2,55 
pesetas, que corresponden al ma,rcaje de franjas, ~rán a pargo 
<;lel propietar,io. , 

Tercere.-Se 'autoriza a la Dirección General de Agdcuatura 
pa,ra dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
ll1antenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
P~an de Conserva.ción de Suelos, asi como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
<;le la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuadas por si y por cuenta del propietario 
~n el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios, guarde a V. 1, mUI;)l¡os I;tños. 
Madrid, 14 de abril d e 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

¡lÍno. Sr. Director general de Agr~c\ll~ra. 

CORRECCION de errores de l¡t Or¡;1,en ae 5 de abril 
de 1967 por la 'que se aprueba ~l ReglamentQ de 
la Denominación de Qrige'fl. «Navarra» Y de su Con
sejo Regulq.dor. 

Advertidos errores en el texto · del ReglamentQ anejo a la 
Qitada Orden, pUblicada en 'el «Boletín Ofi~t~l del Estado~ nú
mero 110, de f~(!l¡a 9 de mayo de ¡967, se trapscriben a cqntl
lluación las oportunas rectificaciones: 

En la página 6111, articulo 4.°, párrafo tercero, donde dice: 
,Losada», debe decir: «Lodosa», y <londe dice: «Sermindieta», 
c;iebe decir: «Sarmindieta». . . 

En el párrafo quinto, donde diqe: «Esclava», debe decir: «Es
lava». 

En la página 6113, articulo 32, 4.&, dOnde dice; «100.000 pese. 
tiloS», debe decir: «10.000 pesetas». 

En la página 6114, articulo 45, párrafo 11, donde dice: «cu
yas actividades no corresponden». debe decir: «cuyas actividades 
no correspondan». . 

l!;n el ¡¡'rtíGulo g4, párrafo primero, donóe !Ííce: «para atender 
a lO¡¡ fines qUe se l~ encomienden», debe decir: <<para atender 
a lQS tiPfl¡¡ q,Ue se le enoomien(ian». 

Titulares: Don Oscar Esplá Triay, don Francisco Calés ore
ro, don .. Antonio las Heras Gil, don Rafael Frühbeck de ~urgo~ 
y don Joaquin Zamacois SOler. 

Suplentes : Don José Muño21 MOlledlt, don Juan Pich Santasu- M 1 N 1 S TER 1 O 
sana, don Javier Alfonso Hernán, don José Maria FranCo Oíl 
y don Javier de Montsalvatge. . . . 

DEL AIRE 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. -
Madrid, 26 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

,lImo, Sr. Director general de Bellas Artes, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 14 ete abril de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «La 
Yedra», del térm,ino municipal de Pozoblanco, en 
la provincia de Córdoba. 

Ilmo. Sr.: A ins~ancia del propietario <le ia finca «La Yedra», 
del término municlpal de PozoblanCQ (Córdoba), se ha incoado 
expediente, en el que se ha jusUficado con los correspondh~ntes 
informes técnicos qUe en la misma concWTen circunstancia,s que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conserVación del suelo agricola, y a tal fin se 
ha elaborado por la Direccióll Genera) de Agricultura un plan 
de Conservación de Suejq¡>, de . MuerQo con k> dispuesto ep la 
Ley de 20 de jUlio de 195};, !IJ. qYe 111\: gp.gq e! interesa.do su 
conformidad. Las obras inclUlda,s e!1 el ~lj4.Jl ~umplen le dis
puesto en Jos articuJ.os segundo y tercero del ~reto g,e 12 de 
julio de 1962. - . 

R,ESOf.,UCION de la Jefatura de Propie(i.ades 4e la 
~egión Aérea Central por la que se CO'fl.VQcq para 
el levantamiento del acta previa a la ocupación de 
tfJTrenos comprendidos en el expediente «Instala
ción de una radiobaliza O. M: en Oleiros (La Co
ruña)>>. 

Declaradas de utilidad pública y urgencia la expropiaCión 
de terrenos comprendidOS en el expediente «Instalación de una 
radiobaliza O. M. en Oleiros (La Coruña)>> en virtud de 10 
dispuesto en el Decreto de 22 de junio de 1956 y en el Plan 
de Desarrollo Económico y Soci Itl , esta Jefatura, de acuerdo 
con 10 prevenido en el articulo 52 de la Ley de EiKpropiación 
forzosa de 16 de diciembre de 19&4 y del Reglamento para su 
aplieación de 20 de abril de 1957. convoca al propietario que 
se indica a continuación y a los demás interesados en la ex
propiltCión el dia 22 del actual mes de mayo, a las once horas, 
y en el local del Ayuntamiento de Oleiros (La Coruña), sin per
juicio de t.rasladarse a la finca afectada, para proceder al levan
tamiento de las actltS previas a la ocupación de la misma, sita 
en el término municipal de Oleiros (La Coruña). 

Lo que se pone en conocimiento del propietario o titular de 
cualquier derecho afectados por este expediente, quienes podrán 
hacer uso de los derechos que se determinan en la,. vigente Ley 
de Expropiación Forzosa . 

Madrid, 9 de mayo de 1967.-El Jefe de Propiedades de la 
Región Aérelt Central, Luis Felipe Diaz y Garcia MaurHlo,-
1.628-7. 

Rel"cjón que se cita 

Parcela única.-Propietario: DQp. Julio Dans ~íguez.~itua
ción de la misma : <<El Seijo», parroq1,lla de Liaru;.-se ."-
propia parcialmente. . 


